
Núm. 44. Miércoles 9 de Octubre de 1878. Un real número. 

Oficial 
DE I, V PROVINCIA DG LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L ; 

tmago que los Srea. A l caldos y SeereUrios roaí-
"¥an los números del BOLKTIS que eorreipondan al 
diatrito, dispondrán que •efijtí na ejemplar en el l i 
tio de costumbre donde permaneceránhaita el reci
bo del numero siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de conservar los Boirr i -
luts coleccionados ordenadamente para su eneuader-
naeion que deberá verificárse cada año. 

S E P U B L I C A LOS LÜNSS, MIÉRCOLES T Y I J U N E S . 

Se suscribe en ía imprenta de Rafael Gano é Hijos, Plegaria i l , 
(Pnasto de los Hueros) i 30 rs. trimertre 7 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposieiones de las Autoridades, «sceplo ]at 
qne sean a instancia de parte no pobre, se inseria-
rán ofleialmcnte-, asintismo cualquier anuncio c o i -
ce raien te al serTieío nacional, que dimane de las 
mismas; los da interés particular prério el pago da 
un real, por cada linea ae insereioa. 

PARTE OFICIAL 

P&ESIDBSCIA DBL COKSIJO BU KINISIBOB 

LaSermaSraPr incesa de Aetúrioi , 

las Sermos. Srss. Infantas Dofia Ma

r í a del P i l a r , Dofia Mar í a de l a Paz , 

Dofia Mar ía S u l á l i a , y los S e r e n í 

simos Sres. Duques de Montfreneier 

j sus hijos, cont inúan en la Corte u n 

novedad en su importante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

C i r c u l a r . — N ú m . S i . 

N o habiendo cumplido los Ayunta
mientos que A continu acioa se expre
san lo preceptuado en el art. 31 d é l a 
ley electoral de 20 dejAgosto de 1870, 
no remit iendoi la Diputación la copia 
del libro del canso electoral que rigió 
en las ú l t i m a s elecciones de Diputa
dos provinciales, ha acordado prevé 
nirles que en el término de quinto 
dia precisamente remitan el documen
to citado, incurriendo en caso con
trario eu la responsabilidad que esta
blece la ley. 

León 8 de Octubre de 1878.—El 
Gobernador, AMONIO SAUDOTAI. 

Priaranza de la Valduerna. 
Truchas. 
Bercianos del P á r a m o . 
Bustillo del Páramo. 
Laguna Dalga. 
Pozuelo del Pá ramo . 
Sun Pedro Bercianos. 
Vi l luza la . 
Urdíales del P á r a m o . 
A r m o n í a . 
Onzonilla. 
Cubillos. 
Fresnedo. 
Toreno. 
Congosto. 
Végamian . 
Sahagun. 
Ce». 
Grajal de Campos. 
Gordoncillo. -

Fresno de la Vega . 
Matadeon. 
Matanza. 
Santas Martas. 
Vega de Valcarce-
Balboa. 
Saucedo. 

C i r c u l a r . — N ú m . 3 5 . 
A consecuencia de órdenes del S x -

celentisimo Sr . Capitán general de 
Cuba fecha 20 de Febrero del alio úl
timo y 22 de Jul io del corriente, por 
las qua está en suspenso el pago de 
los abonarés qua por la mitad de a l 
cances sa exp id i e roná favor d é l o s l i 
cenciados de los cuerpos de aquel ejér
cito; el Sr . Jefe do la Caja general da 
Ultramar interesa de este Gobierno la 
expedición de las órdenes oportunas 
prohibiendo dar curso á las instancias 
en que se reclame el pago de los abo
narés espresados, hasta que la auto
ridad superior de la Isla de Cuba dis
ponga que aquel tenga efecto. 

Encargo, en sü vista, k los sefiorea 
Alcaldes se abstengan de dar curso ¡¡ 
las instancias de que se trata, Interin 
no se acuerde al pago de los abonarés , 
lo cual sa anunc ia rá oportunamente 
en el BOLETÍN or ic iAi . 

Lean 7 de Octubre de 1 8 7 8 . — E l 
Gobernador, AXIO.NIO SANHOTAL. 

O H U E H P U B L I C » . 

C i r c u l a r . — N ú m . 38. 

Habiendo sido reclamado por el 
Sr . Gobernador General de la Isla de 
Cuba el oficial de Administración mi 
l i tar . D . Cir íaco Llórente Pascual, su 
mariado por abusos cometidos en el 
ejercicio de su cargo, euyas sefias per
sonales se espresan abajo, encargo & 
los Sres. Alcaldes, Guardia c i v i l y 
demás agentes da mi autoridad pro
cedan á su busca y captura, ponién
dola á mi disposición si fuese habido. 

León 4 de Octubre de 1 8 7 8 . — E l 
Gobernador, ANTONIO SANDOVAL. 

ÍKÜAS. 

Naturaleza. Navarrete (Logroño) 

edad 34 afios, estatura un metro 512 
mil ímetros , estado «asado, salud de
licada. 

C i r c u l a r . — N ú m . 37. 

Habiéndole sido robada una pollina 
cuyas sefias se espresan abajo, á Pa
blo del Rio Pérez, veci no de Riego de 
la Vega, encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia c iv i l y demás agentes de mi 
autoridad procedan 4 sn busca y pon
gan á mi disposición con l a persona 
ó personas que cometieron el robo. 

León 4 de Octubre de 1878 .—El 
Gobernador, ANTONIO SAKBOTAL. 

SSltAS. 

Bdad cinc» afios, alzada cinco cuar
tas próximamente , p.elo negro, e l cas
co del pie izquierdo por la parte de 
adentro con cáries: lleva albarda re
donda cubierta con una piel de perro 
blanca y manchas negras, y con piel 
da oveja Manea. 

COMISION PROVINCIAL 

Siiiasta de pan cocido y garlamos 
ji'ara t i Basp i s i» de Astorga. 

No habiendo tenido efecto por fal
ta de l icüadores, el remate de pan co
cido y garbanzos con destino á los 
acogidos en el Hospicio de Astorga, 
se verificará la segunda subasta da 
estos artículos s imul táneamente en 
esta Capital y Astorga el dia 19 del 
actual á las once de la mañana , bajo 
el tipo máximo de 25 céntimos de pe
seta el kilógramo de pan ó sea á 46 
céntimos de real l ibra, y á 43 pesetas 
24 céntimos el kectólitro de garban
zos, equivalente á 96 reales fanega. 

Las damástondíc ionesbajo las que 
ae verifica esta subasta son las mis 
mas consignadas en el pliego inserto 
en el BOLITIN OFICIAL del 9 de Setiem
bre ú l t imo, número 31, que sirvió 
para l a primera. 

Aque l á quien se adjudique el s u 
ministro empezará á servirle desde 
1.' de Noviembre próximo. 

1 Lo que por acuerdo de l a Comisión 

y Sefiores Diputados residentes en l a 
Capital tomado en sesión del 4 del 
corriente, se hace público para cono
cimiento de aquellos á quienes pueda 
interesar. 

León y Octubre 6 de 1 8 7 8 . — E l 
Vicepresidente de la Comis ión , G u 
mersindo Pérez Fernandez.—P. A . de 
l a C . P . , E l Secretario, Dominfo Díaz 
Caneja. 

CAPITANU GENERAL 
DE CASTILLA L A T I E J A . - E . M . 

Bicmo. S r . : — E l E icmo. Sr. Subse
cretario" del Hioisterit de la Guerra con 
fecha 27 del pasado me dice. 

Encino. S r ,—El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitán general de 
las provincias Vascongadas lo siguiente. 
—He dado cuenta al Rey(n. D . g.) da 
una instancia promovida por el Ajrunta-
mienl» de San Sebastian solicitando en 
mérito de las consideraciones que aduce, 
que por esla vez y en el plazo mas 
breve posible, se le autorice para redi
mir á metálico á los recluías pertene
cientes al cupo de dicha ciudad en el 
reemplazo del corriente ato que hayan 
obtenido por la suerte el destino" de 
servir eo Ultramar.—En su vista y ha. 
deudo aplicación 4 este caso de la fa
cultad concedida al Gobierno por el ar
ticulo 5. ' del Real decreto de l . ' d e 
Junio de (S77, S. M . ha tenido por con
veniente acceder, por una gracia espe
ciará lo solicitado por el referido Ayun
tamiento; autorizándole en eonseiaencia 
para que en el plazo improrogable de 
un mes, á contar desde la fecha de esta 
resolución, pueda redimir del servicio 
de las armas por la suma prefijada de 
2000 pesetas á los reclutas d«! últ iuo 
reemplazo que se hallen destinidosá 
servir en Ultramar por haberles corres
pondido esta suerte—Y como una vez 
otorgada esta gracia á la Corporación 
municipal expresada, as equitativo que 
se haga tambiea estensiva á los reclu
tas pertenecientes á otros cnpos da 
aquella provincia, y eo general i todoi 



2 

los de la» demás del Reino que encoo-
trandose «n igualdad de oircunslancias, 
deseen utilizar dicho beoeficio; S. M . le 
ha serTido resolVM asimismo que den
tro del indicado plaxo de «n mease per
mita igualmente la rtdenoion pnr las 
2000 pesetas á todos los réda las que 
la soliciten y cuyo destino sea «I de ser
vir en Ultramar por haberles cabido 
esta suerte.—De Real órden. comuni
cada por dicho Sr. Ministro lo traslado 
á V . E . para su conocimiento. 

Lo que traslado á V . B . para su co
nocimiento y cumplimiento. Dios guard* 
i V . E . muchos ados.—Valladolid i . * 
de Octubre de 1Í78.—Vega laclan.— 
Eicmo. Sr. Gobernador Militar de León. 

~ 0F1CÍÑAS~BB HACIENDA. 

i M I M S m C I O K ICONÓMICi 
DE L A P R O V I N C I A DE L E O N 

EsUncadai.—Venta de envases. 
. Declaradas nulas por la Direccian ge
neral de Rentas, según drden d i SI del 
mes actual, las subastas do los caj*nes 
vacies celebradas en 31 de Agosto i l -
timo, por no haber transcurrido entre el 
dia en i|U9 se anunciaron y aquel en 
que se celebraron, el término de treinta 
dias que dispone el Real decreto.de con -
tratación de servicios de 27 de Febrero 
de 1852; disponiendo al misma tiempo 
sa proceda al anuncio de nuevas subas
tas, segetimdose para ello i lo que n 
dispone en la. circular de 27 de Agosto 
próximo pasado, que dispone entre otras 
cosas, qua los cajones de pino vacies 
de la nueva contratación que resullarai 
existentes en almacenes en fin de Junio 
último se anuncien y vendan en subasta 
pública con arreglo á las órdenes vigen
tes, y los que hayan quedado vacias 
desde t . 'de Julio también último y que 
puedan ir quedando en adelante, sa 
puedan vender privadamente al tipo 
de 45 céntimos de peseta, por los subal
ternos y guarda almacenes respectivos. 
En su consecuencia y en cumplimiento 
de lo que se ordena por la Dirección ge
neral en sus inditadas disposiciones, 
esta Administración ka dispuesto, anun
ciar la subasta de los esprtsadas enva
ses que existían en fin de Junio citado, 
para que concluido que fuere el Urmino 
de treinta dias, contados desde el en 
que se publique en el BOLKIIN OFIGIU 
esta circular, al siguiente inmediato, y 
hora d'. las doce de la mañana se verifi
que el acto de subasta, levantando y 
remiUeudo i estas oficinas la correspon
diente acta del resultado que ofreciere, 
acompasada del correspondiente anun
cio, bajo al tipo y condiciones siguientes 

1. " Para que pueda tener efect» la 
subasta en el dia y hora señalados, los 
Administradores la anunciarán por m i 
dió de edictos en sus localidades coa la 
debida antelación, cayos edictos deben 
venir unidos al acta do subasta que acre
dite el resultado que ofrezca. 

2 . * No se admitirá postura qu» so 
cubra el tipo de 45 céntimos per cada 
cajón. 

5 . ' Serán admisibles las que se 
bagan por lotes de cien cajones, en las 

Administraciones que escedan de esta 
cifra, pudiéndose hacer también por se
parado á las fraccicnss restantes. Cuan
do no llegue la cifra i los 100 cajones 
se formará un solo lote. 

4 . ' La adjudicación definitiva no 
tendrá efecto hasta que por la Diracciin 
general de Rentas Estancadas, se aprue
be el acta de subasta y remate que debe 
levantarse y remitirse i esta Adminis
tración acompasada del edicto qne debe 
(ijaist anticipadamente para elevarl* 
todo & dicho centro directivo. 

Notificada la aprobación, si asi fusre 
acordada por la superioridad, deberán 
los interesados rematantes, ingresar su 
importe dentro de los echo dias siguien
tes, retirando de los almacenes los en
vases subastados, ^ue sin dilación le 
serán entregados. 

Lo que se anuncia en el presente B t -
LBTIH OFICIAL para iiteligencia del pú
blico y cumplimiento por parte de les 
Sres. Administradores de Rentas de la 
provincia. 

León 2 de Octubre de 1878.—El Jefe 
económico, Federico Saavedra. 

AT»tt de las Ádmini t trac iones y 
número de cojines de la nueva con
tratac ión , que resultan vacias se-
gun las cuentas rendidas por los 
Administradores en 34 ie Junio 
úl t imo. 

Almanza $5 
Ambasmeslas i 5 
Astorga 471 
Bafleza 154 
Bembibre 73 
Benavides ' 220 
Bollar 90 
Garano 0 
León 1.100 
Mansilla 110 
Pola. . . . . . . . 85 
Ponferrada. 438 
Cuente 55 
Riafio 115 
Riello 207 
Rioscuro t l i 
Sahagun 138 
Valderas 5 ! 
Valencia. 66 
Villamafian 441 
Villafianca 514 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcald ía constitucional 
de León . 

El dia 29 de Setiembre último fué 
recogido por los dependientes de esta 
Alcaldía, un novillo que hallaron per
dido y que se halla depositad* en la casa 
de D. Vicente Vidal. 

La persona á quien pertenezca puede 
presentarse i recogerle, después de dar 
las secas del mismo y abonar los gastos 
que haya hecho. 

León 7 de Octubre de 1878.—Cayo 
Balbuena López. 

ANUNCIOS OFICIALES ¿ ~ 

ARTILLERÍA. 

Comandancia general 
Sui-inspeccion del d i s t r i t » 

i t Castilla la Vieja. 

Hallándose vacante «n el parque de 
Artillería de Valencia n í a plaza de 
maestro de taller armero, dotada c o i el 
aueldo anual de 1.200 péselas, con « p -

cion á derechos pasiyos y á los ascensos 
que por atitigOedad correspondan con 
arregle al reglamento, se hace sabir 
para que los que deseen ocuparla se 
atingen a las prevenciones siguientis: 

1. * L a vacante será provista me
diante exámenes de oposición, que se 
verificarán ante la Junta facultativa del 
parque de Valencia el dia 1.' de No
viembre próximo. 

2 . * Los que quieran lomar psrle en 
el concurso lo solicitarán del Excelentí
simo Sr. Director general de Artillería 
antes del dia 15 del mes de Octubn. 

3 . ' E l programa de las materias l i 
bre que ha de versar el examen, será i l 
siguiente, con arreglo á la circular fecha 
23 de Diciembre de 1871. 

EXAMEH TEÓRICO. 
Ari tmét ica . 

Sistema de numeración. Suma, resta, 
multiplicación y división de números en
teros, fraccionarios y decimales. Re
ducción de una fracción ordinaria ó de
cimal ó vice versa. Sistema métrico de-
cimal de pesas y medidas, y reducción 
i dicho sistema de las antiguas pesas y 
medidas españolas. 

Geometría. 
Definición y principales própiidades 

de la linea recta ó circular, plano, su
perficie ó volúmeo. Tirar una perpendi
cular i paralela á una recta ó plano. 
Relación entre el diámetro y la circun
ferencia. Construcción de triángulos y 
figuras planas regulares. 

Siiujo. 
Noeiones generales y alguaa práctica 

del lineal, trazando algún escantillón 4 
plantilla de reconocimiento de armas. ' 

Ciencias naturales. 
Principales propiedades del hierra y 

aceros, modo de templar, recorrer y dar 
calor á las piezas. 

Armeria. 
Nomenclatura y modo de funcionar 

de las diferentes partes de que eonstan 
las Armas de fuego m.° 1869 y 1871 y 
materias con que se construyen. 

EIÁMEN PRACTICO. 
Forja. 

E l examinado forjará á mano las pie
zas de la llave y mecanismo de cierre, 
obturaelon y «tracción del arma tras-
formada m.' I8S7, asi citno las d i las 
armas m.* 1871, con iscepcion de ca
jón y pereurtor; forjará también una 
abrazadera con su anilla y su casquill» 
y toldará una vaqueta reta, poniendo i 
una caja iaútil el terci» y algún taco en 
la forma prevenida. 

Ajuste. 
Se le entregarán tal ceno salen de l i s 

fábricas de armas todas las piezas suel
tas del micanismo de las armas m.*1807 
y 1871, que deberá oencluir y ajuslar 
completamente, entregándolas en dispo
sición de ser'examinadas como ai futran 
para an arma nueva. Ajustará también 
una llave de fusil m . ' 1867, cuyas pie
zas se le entregarán como salen de la 
fábrica. 
Monturas de armas y construcción 

de cajas. 1 
Además de las piezas qui ha termi

nado el anterier ejercicio, se le entrega
rá el caíon, aparejos, bayonetas y tro
zos de negal necesarios para cada arma 
ta. 1867 y 1871, quedíberá presentar 
completamente terminadas. 

Secinocimient* de armas. 
Se le hará practicar con las plantillas 

é instrumentos necesarios el reconoci
miento ó exámen de un arma de cada 
clase. 

Madrid 18 i * Setiembre de 1878.— 
Es copia. 

A N U N C I O S 

ARRIENDO DE PASTOS 

El 10 del próximo Octubre, hora de las once de su mafiana, tendrá lagar el ar
riende en pública licitación d i los pastos de la Dehesa Encinal, del Excmo. setlor 
Conde de Peñaranda de Bracamonte, sita en el término jurisdiccional de Villalpando 
(Zamora) tanto la extensión de la finca como sus abrevaderos y abundantes y n u 
tritivas yerbas, la recomiendan como las mejores en sa clase. 

E l doble remate tendrá lugar en la Contaduría del Sr. Conde, Recoletos, 21, 
Madrid, y ea la casa-habilacion de su Administrador, en Villalpando. 0—6 

Don Alejandro Gómez de la Rambla, Apoderado de los Sres. Sindicos de la quiebra 
de la Sociedad TIMONER T COHPAAÍA, constructora del Ferrocarril de Villena á 
i leov, que pende en el Juzgado de primera instancia del distrita do la Univer
sidad de Madrid: 

Hago saber: que por el presente se saca i subasta voluntaria extrajudicial, 
el fruto de pera y manzana pendiente en el arbolado de la Granja de [Nogales, sita 
sn término municipal de San Esteban de Nogales, bajo las condiciones del pliego 
que estará de manifiesto en las oficinas de la Administración de dicha finca, hasta 
el dia nueve del corriente á las dice de la mañana, en que tendrá lugar el remate. 

Granja de Nogales i de Octubre de 1878.—P. O. , A . Plagnol. 

A l oscurecer del dia 7, desapareció de la orilla del rio de la Candamia una ye
gua de 5 anos, alzada 6 cuartas y media, color castaño osciro. 

La persona que sepa su paradero dará razón ¡1 Manuel Suarez, en el Casarlo de 
la Candamia, término de villaobispo. 

ADULTERACION VENENOSA DE LOS VINOS POR MEDIO DE L A PÜCHSINA 
Y MEDIOS SENCILLOS Y EFICACES P A R A CONOCERLA 

Dictamen apretado por la Sociedad Económica Matritense 
y presentado por el sócio 

D. BALBINO CORTÉS Y MORALES 
Se halla de venta á peseta en la Botica de la Sra. Viuda de Cbalanzon y So

brino, calle Nueva, 7, ó en casa del corresponsal, Santa Cruz, 16, %.' 

Imprenta d i S i n o é Hijos. 

http://decreto.de
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- B[ii!ffls SBHsd BSJ nos 'oz8¡dma»j [op B s u o i s s j s d o SB[ e p m n S ^ 
n a opina) n B Í s q «1 on s n b s e u o s i a d ap nopuai js ja i o j t a n d n s 
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Para el sustituido que deb» ingretar en el Ejército por har 

ber desertado el sustituto dentro del afio de responsabilidad se-
Halado en el art. 188, el término para la entrega del precio de. 
su redención, si pretende lilertarsede nuevo del servicio, ae con
tará desde el dia en que ingresá, en el cuerpo h que se le destine. 

A r . 191. S i el mozo qae se redimió por metálico fuese de
clarado excluido ó exento del servicio por cualquiera de las 
causas expresadas en los artículos 86, 87 y 90, se le davolreri-
l a suma,que por su redención hubiese entregado. 

A r t . 192. Los interesados á quienes comprenda lo dispuesto 
• n el articulo anterior, acudirán en demanda de su derecho a l 
Ministerio de la Gobernación por conducto de los Gobernadores 
de laa proTincias, los cuales, oyendo á las Comisiones provin
ciales, informarán acerca de dichas solicitudes, manifestando-
• i procede i no l a devolución expresada y los fundamentos qua 
hubiese para concederla ó negarla. 

Lo» Gobernadores un i r án también á »u informe una certifi; 
cacion en qua se aeredite el hecho principal en vi r tud del cual 
deba acordarse la devolución de la indicada suma. 

S I Ministerio d* l a Gobernación resolverá lo que correspon
da, y comunicará asta resolución a l Ministerio de l a Guerra y, 
a l Gobernador de la provincia respectiva. 

A r t . 198. L a devolución de las 2.000 pesetas, una vez. 
acordada, tendrá efecto inmediatamente, prévia la presenta
r o n del certificado que se entrega al redimido, con arreglo á. 
lo que establece el párrafo segundo del art, 189. E n este mis- ' 
mo documento, extenderá el interesado el Jtcibo d é l a eantidad' 
que se le devuelva. 

A r t . 194. E l Gobierno por el Ministerio da la Guerra, dis
pondrá lo conveniente para cubrir las bajas personales que re
sulten en el Ejército por los mozos que se hubieren libertado de 
l a obligación del servicio mediante la redención en metá l ico . 

A r t . 195. Las bejas'dt que trata el art ículo anterior se cu-
I r i r í n : 
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1. * Por individuos de la clase da tropa del Ejército, que ' 

quieran reengánchame. 
2 . ° Por cumplidos del Ejército ó individuos de la clase de 

paisanos que quieran alistarse.voluntariamente. 
A r t . 196. Las circunstancias que han de reunir los i n d i v i 

duos de todas las clases indicadas para ser admitidos en «1 ser. 
vic io , y las reglas que han de observarse para que las cantida
des que ingresen con este objeto constituyan ua fondo especial 
de premios, recompensas i cualquier otra ventaja, serán objeto, 
como hasta hoy, de la legislación aspecial del ramo. 

C A P I T U L O X V I I I . 

Disposiciones penalti. 

A t t . 197. E l conocimiento d « todos los delitos que se come1' 
tan con ocasión de la presenta ley, 6 para eludir su c u m p l i 
miento, carresponde á l a jurisdicción ordinaria, con exclusión 
de todo fuero. 

A r t . 198. E l que de propósito se mutilare para eximirse del" 
servicio mili tar, y el que consintiere su mutilaeion, consiga ó 
ao su objeto, será castigado eon arreglo al art. 430 del Código 
penal. 

A r t . 199. E l que mutilare á otro con su consentimiento 
para el objeto mencionado en e! articulo anterior, y al que lo 
consintiere ó se inuti l izara á si mismo, si no se halla compren
dido en dicho articulo, será castigado con arreglo a l art. 437 
del Código penal. 

A r t . 200. Todo el que se mutile ó inuti l ice para al servicio 
mi l i ta r será además condenado á servir en uao de los cuerpos 
de guarn ic ión fija en las posesiones de Africa, por el tiempo 
ordinario de los ocho añal y dos más, extinguida que sea l a 

condena, destinándole á ocupaciones compatibles con su si túa -
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cion fléiea: S i 'esta' no les permitiese préster n i n g ú n género de 
servicio en dichos cuerpos, se le impondrá es sii^grado m á x i 
mo la'pena que le ¿orresponda, con arreglo á loe art ículos a i i -

•. terioree. . "r ' " ' f ' 
'* K n todo caso, el culpable queda rá privado de los beneficios 

^jue pudieran comprenderle por abonó de tiempo de semcio ; de 
obtener licencia temporal durante e l mismo, y d e l á s ' r é t r i b á -
ciones 'á qü'é1',«e'refiere el a r t . ' ' Í 2 ; *'•'" ' " " ' ' 

• A r t . 301: ' B h lúgaf del mozo inutilizado ingresará ' rea e l 
servicio acti va un iciplénte; pero éste será dado de baja tan liiie-
go como recaiga sentencia ejecutoria que declare haberse p r o 
ducido voluntariamente la inut i l idad , en cuyo caso recibirá de 
aquel l a indemnización ^correspondiente, ' á razón de 300 pase-
tas por cada alio ó fraeciqn de afio servido, en activo. 

A r t . 202. Todos"ióa delitos ó faltas que se «qmetan en l a 
ejecución de las eperaciónes del reemplazo serán castigados con 
arreglo ál C ó d i g o / p e n a l . ' [ . . . ' . / . 

S i . e l i e l í t o < falta háb l e se dado lugar a que se n a m á r a W l 
servicioVactivó á i in mozo á quién no corresponda" ingresar por 
s u , n ú m e r o , á conseauehcia de exenciones deelarádas, á otros 
mozos, se impondrá, por la sentencia condenatoria, además d e 
las penas q u é marca el Cód igo , una indemnización á favor de l 
perjudicado, ^ en lá proporción establecida éñ el ártícuio . an - . 

. terior. . ¡ ^ .'_ .'" 
'. S i el.mozo indebidamente exceptuado hubiess tenido, álg'ii-

n á participación en el delito, cumpl i rá adémás^én é l ejército d e 
Ultramar todo el tiempo de su servicio, sin que pueda eximirse 
dé él por B i a g i i n coricéptó, 1 ' 

Se dará de baja a l suplente, si le hubo, tan luego como que
de ejecutoriada la sentencia condenatoria. 

Lo dispuesto e n este art lcülo se entiende sin perjuicio d e 
las facultades que las leyes conceden á las Autoridades a d m i -
n is t ra t ivás 'párá imponer multas por toda clase de infraecidnei 

-que puedan cometerte en cualquiera' de las operaciones de l ' 

$7 
- A u n entonces podrá presentar nuevo sustituto, 6 redimir U i 
obligación del servicio con la entrega dé 2.000 pesetas, s i r e ú n e 

ilas condiciones exigidas por el mismo art iculó. 
A r t . 189. . Para realizar l a redención por medio de la entre-

.ga de las 2.000 pesetas'designadas en el art. Í 7 9 , presentar! 
•el mismo sortéado que pretenda libertarse del servicio, ú o t r a 
persona en su nombre, á la Comisión provincial l a earta .de 
pago ó documento que acredite haber entregado la cantidad 
referida en l a Administración económica,de l á proviñciá, e n i 
destino éxclusivb a l reemplazó del E jé rc i to . 

L a Comisión provinciál, cerciorada de la legit imidad de 
esté documento, y de que el mozo se halla en las condiciones 
prevenidas en el párrafo cuarto del art. 179, expedirá una ce r 
tificación que acredite la entrega de l á cantidad, y de la carta 
de pago ó docaménto de recibo á favor del interesado á c u y a 
nombre se haya hecho. i 

, És t a certificación, que será firmada por el Vicepresidente, 
dos Vocales y el Secratáriú dé lá Comisiori provincia l , y sellada 
con el sello dé la misma, sur t i rá para el mozo que haya redi
mido por este medio l a obligación del servicio todos los efectos 

-de una licencia absoluta. 

L a Comisión provinciál, quedándose con copias autorizadas 
dé los mismos documentos, y coii la ' sdi l igéncias que jús t í f iquea 
eu legi t ímidád en caso necesarió, y tomando razón circtinstan-
cíada en registros qué ha rá l lévár a l in t en tó , dé l a ; rédencio-
nés del servicio,^^hatá é l uso qué los reglamentos determinen, 
de las cartds dé pago ó documéntos originales que le faesení. 
entregados. . ' . 

A r t . 190. L a ent regá dé l a cantidad señalada para'libertar-
se el mozo de la obligación del servicio ha de realizarse dentro 
del término preciso de dos meses, contados desdé el d ia en que 
se le decláre définitivamenté soldado .'Pasado dicho t é r m i n o , n a 
podrá usar de éste beneficio n i se da rá curso i ninguna recla--
-maciou coa tal obje to. 

http://earta
http://de

